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Rama Judicial del Poder Público 	

 	

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  	

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018)  
	
 	

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
  
 	

Radicado: 2022 01201 
 
	

        En atención a que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda (6 
de septiembre de 2022) supera la cuantía establecida en el inciso 1º del artículo 
25 del C. G. del P1., luego, se pretende el pago de $35´895.949 correspondiente 
al capital más los intereses de mora desde el 3 de agosto de 2022 y los intereses 
remuneratorios por $12´101.810 para un total de $48´996.409,46 tal como se 
advierte de la liquidación adjunta, el juzgado con fundamento en el inciso 2º 
del artículo 90 ídem, en concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11127 DE 
OCTUBRE 12 DE 2018, RESUELVE: 	

           	
         Primero: Rechazar la demanda por competencia por el factor cuantía. 	
 	
         Segundo: Remitir la integridad de los mensajes de datos de las presentes 
diligencias a través del canal electrónico dispuesto para la Oficina Judicial de 
Reparto a fin de que sea distribuido entre los Jueces Civiles Municipales de 
esta ciudad, para lo de su cargo. Déjense las constancias del caso. 	
 
         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE2	

 	
 	

 	
		
		
	

	 	

	

	

	

																																																													
1 $40´000.000. 
2 Decisión anotada en el estado No. 147 del 08 de noviembre de 2022 
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